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LISTADO MIEMBROS COMITÉ DE SEGUIMIENTO REGIONAL DE ANDALUCÍA  

 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027 

 

 

a) Presidencia: copresidirán la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural y la persona titular de la Viceconsejería de Economía, Hacienda y Fondos 

Europeos.  

b) Vocalías:  

Por parte de la Junta de Andalucía: 

• La persona titular de la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Fondos Europeos.  

• La persona titular de la Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.  

• La persona titular de la Dirección del Organismo Pagador de Andalucía.  

• Una persona representante propuesta por cada uno de los centros directivos que gestionen 

intervenciones del PEPAC de la Junta de Andalucía: 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 

o Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. 

o Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.  

o Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.  

Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 

Producción Ecológica (IFAPA). 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

o Secretaría General de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.  

o Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad.  

o Dirección General de Espacios Naturales Protegidos.  

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. 

o Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento de Turismo. 

o Secretaría General para la Cultura. 

Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

o Dirección General de Infraestructuras Viarias. 

o Dirección General de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Agenda Urbana. 

o Dirección General de Infraestructuras del Transporte. 

• Una persona representante de la Autoridad de Evaluación Ambiental y de la Red Natura 2000 

en Andalucía.  

• Una persona representante del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM).  
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• Una persona representante del Organismo Intermedio del Programa FEDER de Andalucía. 

• Una persona representante del Organismo Intermedio del Programa FSE de Andalucía.  

• Una persona representante de la Oficina Técnica de Apoyo a la Autoridad Competente 

(OTAAC). 

• Una persona representante del Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ). 

Por parte de la Administración General del Estado: 

• Una persona representante de la Autoridad de Gestión nacional del PEPAC 2023-2027.  

• Una persona representante de la Dirección General con competencias en Desarrollo Rural del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

• Una persona representante del Organismo Coordinador de Organismos Pagadores de la 

Administración Central (FEGA). 

Por parte de la Unión Europea: 

• Una representación de la Comisión de la Unión Europea, a título consultivo. 

Por parte de la Administración Local: 

• Una persona representante de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP). 

Por parte de las Redes de Desarrollo Rural: 

• Una persona representante de la Asociación para el Desarrollo Rural de Andalucía (ARA). 

Por parte de las organizaciones agrarias: 

• Una persona representante de la “Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Andalucía” 

(ASAJA- Andalucía). 

• Una persona representante de la “Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Andalucía” 

(UPA- Andalucía). 

• Una persona representante de la “Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y 

Ganaderos de Andalucía” (COAG- Andalucía). 

Por parte de las Cooperativas Agroalimentarias: 

• Una persona representante de Cooperativas Agro-alimentarias de Andalucía. 

Por parte de la industria agroalimentaria:  

• Una persona representante de Landaluz - Asociación Empresarial de Alimentos de Andalucía. 

Por parte de la producción ecológica:  

• Una persona representante de Ecovalia - Asociación profesional española de la producción 

ecológica. 
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Por parte de las Asociaciones de mujeres rurales: 

• Una persona representante de las organizaciones /federaciones de mujeres rurales de ámbito 

regional, por turnos rotatorios, semestralmente y por orden alfabético: 

o  AFAMMER 

o  AMCAE 

o  AMFAR 

o  CERES 

o  COAMUR 

o  FADEMUR 

Por parte de los agentes económicos y sociales: 

• Una persona representante de la Unión General de Trabajadores-Andalucía (UGT-A). 

• Una persona representante de Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO-A). 

• Dos personas representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA). 

Por parte de las organizaciones ecologistas: 

• Una persona representante de SEO/BirdLife. 

• Una persona representante de WWF/Adena.  

Por parte de las organizaciones del sector profesional forestal: 

• Una persona representante de la Asociación de Empresas Forestales y Paisajísticas de 

Andalucía (AAEF). 

• Una persona representante de la Asociación de Empresas de Consultoría Medioambiental de 

Andalucía (AECMA). 

Por parte de las organizaciones de consumidores: 

•  Una persona representante del Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía 

(Federación -ADICAE ANDALUCÍA). 

 

c) Secretaría:  Una persona designada por la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 

Europeos.  

Sevilla, a la fecha certificada 

 

 

La Secretaría del Comité de Seguimiento Regional de Andalucía 

del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 

Pilar Rojas-Marcos González 
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